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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala Cuarta de Decisión Laboral a dar claridad frente al auto 

publicado por estado el 09 de Marzo de 2021, dentro del proceso 

promovido por CLAUDIA PATRICIA ZAPATA LOAIZA actuando en 

nombre propio y en representación de su hija menor de edad 

GISELA DORELIS VILLADA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, en el entendido de que es la parte 

DEMANDADA, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, la única 

que interpuso el recurso de casación, por tanto el párrafo primero y 

ultimo del auto queda de la siguiente forma:  

 

“Procede la Sala Cuarta de Decisión Laboral a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada, 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, dentro del proceso 

promovido por CLAUDIA PATRICIA ZAPATA LOAIZA actuando en 

nombre propio y en representación de su hija menor de edad 

GISELA DORELIS VILLADA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A” 

 

“En armonía de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, SALA CUARTA DE DECISIÒN LABORAL, CONCEDE, ante 

la Corte Suprema de Justicia – Sala Casación Laboral, el recurso de 
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casación interpuesto por la parte DEMANDADA, contra el fallo 

proferido.”  

 

Lo demás estipulado en el auto queda incólume, envíese el expediente 

a la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral.  

 

 

Lo resuelto se notifica por anotación por ESTADOS.  

 

 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 
Secretario 
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Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 66 del 21 de abril de 2021 

: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 

_________________________________ 

Secretario Tribunal Superior de Medellín – Sala 

Laboral  
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